
ELEMENTOS DE SUJECIÓN GALVANIZADO, S.L. (ESG) - BUPRE, S.L. 
 
 
Málaga, 30 de junio de 2024 
 
 
Ref.: Renovación. Validación definitiva de producto ferroviario (Apartado 6 «Renovación de la validación de un producto») 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Puede acceder al citado Registro en las páginas web de ADIF y ADIF AV, en nuestra web, www.adif.es, en la parte superior a la derecha «Menú», en el apartado «Empresas 
y contratación», y en la opción «Validación y certificación de productos ferroviarios».  
Es posible que la actualización del Registro tenga alguna demora por comprobaciones de seguridad informática. Este mail tiene plena validez y certifica la validación 
favorable del producto. 
 
La caducidad de esta validación será la que figure en el mencionado Registro (columna «Caducidad validación») y tendrá vigencia en tanto no se produzca alguno de los 
supuestos recogidos en el Apartado 6 del Procedimiento vigente. En los expedientes indicados más arriba, para todos ellos, la fecha de caducidad es: 9 de julio de 2026, en 
tanto no se indique lo contrario en la publicación del Registro en la web de Adif. 
 
Lo cual se notifica a esa empresa, de conformidad con el Procedimiento vigente (Fase 80).  
 
Se informa que Adif/Adif AV no tiene la consideración de organismo evaluador de la conformidad acreditado, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, y la presente homologación únicamente tiene efectos para Adif/Adif AV.  
 

Un saludo, 

 
Validaciones ADIF 
(Cualquier envío de documentación o respuesta deberá hacerse a validaciones@adif.es) 

Teléfono:   952.129.478  

Estación Málaga María Zambrano.  
C/ Héroe de Sostoa, 6. Edif. Servicios Múltiples, Blq. 3., 1ª planta, despacho 1-005 

29002-MÁLAGA 

 

Validación de productos ferroviarios - Adif 

Se informa que el proceso de validación no tiene vinculación alguna con cualquier obra, licitación adjudicada o en curso. 

Adif/Adif AV no tiene la consideración de organismo evaluador de la conformidad acreditado, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 

2008, y la presente validación únicamente tiene efectos para Adif/Adif AV. 
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